
 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 28 de julio de 2023 
 
 

Ejecutivo Garantía Real. 2022 - 00573 
 
 

Con fundamento en la Ley 1116 de 2006, y el Decreto 2555 de 2010; 
como que mediante Resolución No. 824 del 4 de julio de 20231, emitida por 
la Secretaría del Hábitat, se ordenó la intervención y toma de posesión de los 
negocios, bienes y haberes de la acá demandada CONSTRUCTORA 
PRIMAR S.A.S, el Juzgado DISPONE.  

 
1. REMITIR las presentes diligencias al agente especial designado, 

MÓNICA ALEXANDRA MACIAS SÁNCHEZ 2  para lo de su cargo; 
adicionalmente las cautelas practicadas respecto de la mentada Sociedad, 
póngase a disposición de la agente especial. Ofíciese y déjense las 
constancias de rigor.  

 
2. En atención a lo previsto en el artículo 70 de la Ley de 

insolvencia3 , se REQUIERE al extremo actor para que, en el término de 
ejecutoria de esta providencia, manifieste si prescinde de esta acción en 
contra de los demás ejecutados.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

 
LUIS GUILLERMO NARVÁEZ SOLANO 

Juez 

                                                           
1 NotificaciónPosesion.  
2 cprimar@monicaamacias.com 
3 Ley 1116 de 2006 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No. 54 del 31 de JULIO de 2023. 

 

 

 

 

  


